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comprobar el cumplimiento de las instrucciones y directrices 
técnicas a que se refiere el artículo 67.2 de este Reglamento y 
comunicará a cada Ayuntamiento su conformidad o los reparos 
pertinentes sobre las cifras de población de cada municipio.

2. Para el otorgamiento de su confomidad, el Instituto Nacio­
nal de Estadística podrá realizar las comprobaciones que estime 
oportunas sobre las hojas de inscripción padronal o sobre el 
terreno.

Art. 77. 1 Cada Ayuntamiento confeccionará dos ficheros o 
relaciones de las personas residentes en el término municipal, de 
acuerdo con las hojas de inscripción padronal.

Uno de estos ficheros o relaciones será ordenado por distritos, 
secciones y domicilio, y el otro lo será por orden alfabético de 
apellidos, de acuerdo con las directrices que establezca el Instituto 
Nacional de Estadística.

2. Con respecto a los transeúntes inscritos en el Padrón 
también se confeccionarán los ficheros o relaciones antes indicados, 
a la vista de las correspondientes solicitudes de inscripción formu­
ladas por aquéllos.

3. En los casos de ficheros mecanizados, los formatos y 
contenido del registro deberán cumplir las condiciones mínimas 
que determine el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 78. Cuando la renovación padronal coincida con la 
formación del Censo de Población se coordinarán los trabajos 
relativos a ambas inscripciones, ai objeto de racionalizar la 
realización conjunta de ambas operaciones.

Art. 79. 1. Los mayores de edad, así como los menores 
emancipados y los padres o tutores de los menores e incapacitados, 
están obligados a comunicar al Ayuntamiento en el plazo de ocho 
días, las alteraciones que se produzcan respecto a los datos obrantes 
en el Padrón Municipal, como consecuencia del cambio de domici­
lio dentro del término municipal, a fin de que por el Ayuntamiento 
se efectúen las correspondientes modificaciones.

2. La actualización del Padrón Municipal, como consecuencia 
de nacimientos y defunciones inscritos en el Registro Civil, se 
efectuará de acuerdo con la documentación que los Ayuntamientos 
reciban del expresado Registro Civil, o, en su caso, del Instituto 
Nacional de Estadística.

Art. 80. Con las declaraciones y comprobaciones a que se hace 
referencia en los artículos anteriores, los Ayuntamientos procede­
rán a actualizar el Padrón Municipal de Habitantes.

Art. 81. 1. Anualmente se rectificará el resumen numérico 
del Padrón Municipal de Habitantes con referencia al 1 de enero, 
teniendo en cuenta todas las alteraciones producidas en la pobla­
ción residente y en la de transeúntes inscritos durante el año por 
altas y bajas.

2. La rectificación expresará numéricamente las distintas 
alteraciones producidas y el resumen general de la población 
resultante, de acuerdo con los impresos que establezca el Instituto 
Nacional de Estadística.

Art. 82. 1. La rectificación anual confeccionada se someterá 
a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento, abriéndose un período 
de exposición al público de quince días para que los interesados 
puedan formular reclamaciones que deberán ser resueltas por el 
Ayuntamiento. Posteriormente se remitirá al Instituto Nacional de 
Estadística el resumen numérico de la rectificación anual en la 
forma y plazos que éste determine.

2. Cuando el Instituto Nacional de Estadística lo estime 
necesario podrá reclamar de los Ayuntamientos la información 
adicional que considere procedente sobre la rectificación anual.

Art. 83. 1. Es competencia del Alcalde declarar de oficio la 
residencia de los españoles y extranjeros que habitando más de dos 
años en el término municipal no figuren inscritos en el Padrón. 
Estas resoluciones se notificarán legalmente a los interesados.

2. La inscripción de residencia dispuesta de oficio conforme al 
apartado anterior prevalecerá sobre otra anterior que existiera en 
el Padrón de otro municipio, que será cancelada. A este objeto, la 
expresada inscripción de residencia de oficio se comunicará al 
Ayuntamiento en cuyo Padrón obre la inscripción anterior.

Art. 84. 1. Los resultados numéricos de la renovación padro­
nal o de sus rectificaciones anuales podrán ser objeto de reparos y 
de comprobaciones.

2. Los reparos serán formulados por el Instituto Nacional de 
Estadística y, una vez subsanados, dará su conformidad a las cifras 
de población de cada municipio.

3. Las comprobaciones se ordenarán por el Director general 
del Instituto Nacional de Estadística, cuando haya indicios raciona­
les de inexactitud en las cifras obtenidas. Si se confirma esta 
inexactitud, los gastos de comprobación serán de cuenta de los 
Ayuntamientos.

Art. 85. Aprobada la revisión anual del Padrón Municipal y 
dentro del mes siguiente, los Ayuntamientos comunicarán al

Registro de Entidades Locales los datos relativos al número de 
habitantes. Asimismo, y antes de finalizar el mes de febrero, los 
Ayuntamientos enviarán a la Delegación Provincial correspon­
diente de la Oficina del Censo Electoral una relación documentada 
en la que consten los datos exigidos por el artículo 35 de la Ley 
orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General.

Art. 86. 1. Los españoles residentes en el extranjero, a través 
del Consulado Español en cuya demarcación residan, se inscribirán 
en el Padrón especial de españoles residentes en el extranjero, que 
deberán formar los Ayuntamientos en coordinación con la Admi­
nistración del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2. La formación, mantenimiento y renovación del Padrón 
especial se regulará por Real Decreto, a propuesta de los Ministe­
rios de Administración Territorial, de Economía y Hacienda y de 
Asuntos Exteriores.

Art. 87. La negativa de los españoles y extranjeros que vivan 
en territorio español a cumplimentar las hojas de inscripción 
padronal, la falta de firma en éstas, las omisiones o falsedades 
producidas en las expresadas hojas o en las solicitudes de inscrip­
ción, así como el incumplimiento de las demás obligaciones 
dimanantes de los preceptos anteriores en relación con el empadro­
namiento, serán sancionadas por el Alcalde conforme al artículo 59 
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, sin perjuicio 
de cualquier otra clase de responsabilidad a que hubiera lugar.

Los padres de los menores de edad o incapacitados, o sus 
tutores o, en su caso, los residentes mayores de edad con los que 
habiten, responderán del incumplimiento de las obligaciones indi­
cadas y de las omisiones y falsedades producidas en las hojas de 
inscripción o en las solicitudes en relación con estos menores.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de alteración de términos municipales inicia­
dos antes de la fecha de entrada en vigor de este Reglamento se 
ajustarán en su tramitación al procedimiento previsto en el mismo.

DISPOSICION ADICIONAL

El número del documento nacional de identidad que se exige 
como dato del Padrón Municipal en el artículo 65 de este 
Reglamento no se incluirá hasta que, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional tercera de la Ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, por el Gobierno se dicten 
las normas precisas para hacer efectiva la inclusión, entre los datos 
del Censo Electoral, del expresado número del documento nacional 
de identidad conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la indicada 
Ley orgánica.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Decrero de 17 
de mayo de 1952, y cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

21945 ORDEN de 8 de agosto de 1986 por la que se fijan las 
retribuciones del personal dependiente del INSALUD, 
ICS y RASSSA.

Ilustrísimos señores:
La Ley 27/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para 1986, fija el incremento global máximo de las 
retribuciones del personal al servicio de la Seguridad Social.

En este marco de referencia el Instituto Nacional de la Salud ha 
mantenido negociaciones con los Sindicatos representativos con 
objeto de consensuar los aspectos más significativos de la política 
retributiva, estableciendo los incrementos salariales de cada colec­
tivo concreto de acuerdo con las líneas de actuación que, emprendi­
das en 1983, se han desarrollado paulatinamente a lo largo de este 
período de tiempo.

Las negociaciones realizadas han contado con la presencia 
institucional del Instituto Catalán de la Salud y Red de Asistencia
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Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía, de modo que la 
propuesta de retribuciones que el Instituto Nacional de la Salud ha 
elevado recoge, en la medida de lo que la realidad permite, no sólo 
los planteamientos de los interlocutores sociales, sino también las 
sugerencias o iniciativas de las Entidades competentes en la gestión 
sanitaria,

En su virtud, teniendo en cuenta la antedicha propuesta y 
cumplidos los trámites previos establecidos en la legislación 
vigente, este Ministerio ha tenido a bien disponer

TITULO PRIMERO

Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona

CAPITULO PRIMERO

Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona

Artículo 1.° Las retribuciones del personal sanitario de cupo 
y/o zona de la Seguridad Social quedan establecidas en la forma 
siguiente:

1. Haberes básicos, constituidos por:
1.1 La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que se 

indican en el anexo I de la presente Orden por cada titular/mes.
A estos efectos, se garantizará que los Médicos generales y 

Practicantes-ATS perciban siempre una retribución mínima equi­
valente a la asignación de 250 y 500 titulares, respectivamente.

En el cómputo de titulares realmente adscritos no se tendrán en 
cuenta los trabajadores y pensionistas por cuenta propia que 
pertenezcan al Régimen Especial Agrario.

Se utilizarán los mismos criterios para determinar las cuantías 
de los complementos establecidos para retribuir la asistencia de 
urgencia, pequeña especialidad (artículo 2, puntos 1 y 4) y la 
atención pediátrica que realice el Médico general cuando no exista 
plaza de Pediatría.

1.2 La cantidad fija mensual de 9.196 pesetas, que se acredita­
rá a cada uno de los facultativos perceptores de las remuneraciones 
a que se refiere el apartado 1.1, cualquiera que sea el número de 
titulares adscritos, bien del propio cupo o de cupos acumulados. 
Esta cantidad será para los Médicos ayudantes de Equipo Quirúr­
gico de 6.897 pesetas mensuales. Este complemento se acreditará 
exclusivamente por el desempeño de la plaza para la que se posea 
nombramiento, sin que, en el supuesto de que se produzcan 
acumulaciones de cupos, puedan percibirse los complementos que 
por este concepto correspondieran a las plazas cuyos cupos se 
acumulan.

2. Complementos:
2.1 El complemento de destino, creado por la Orden de 30 de 

enero de 1976, cuya cuantía será para cada facultativo la que resulte 
de aplicar el 17,23 por 100 sobre una base que estará constituida 
exclusivamente por la parte de haber básico que se acredite 
conforme a lo establecido en el punto 1.1 anterior:

2.1.1 Las Matronas percibirán, además, por este concepto la 
cantidad de 5.180 pesetas mensuales.

Dicho complemento no se computará a efectos del premio de 
antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la única 
excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

2.2 Además de los haberes básicos y el complemento de 
destino, el personal médico de cupo y los Practicantes-Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de zona percibirán un complemento en razón 
del número de titulares adscritos, establecido en el artículo 3 de la 
Orden de 15 de junio de 1973 (modificada por posteriores 
Ordenes), y cuya cuantía será la que se establece en el anexo II. En 
el supuesto de que se produzcan acumulaciones de cupo, la 
determinación de la cuantía de este complemento se realizará según 
se establece en el punto 1 del artículo 5 de la presente Orden.

CAPITULO II

Otras remuneraciones del personal sanitario de cupo
Y ZONA

Art. 2.° 1. El complemento por asistencia de urgencia que se 
percibirá en aquellas localidades en las que no exista tal servicio, 
se calculará sobre las cantidades por titular/mes que a continuación 
se relacionan:

Pesetas

Médicos de Medicina General.................................. 11,57
Pediatras-Puericultores................................................. 3,86
Practicantes-Ayudan tes Técnicos Sanitarios............ 8,20

2. Los Médicos generales y Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios que presten asistencia sanitaria a trabajadores y pensio­
nistas por cuenta propia del Régimen Especial Agrario percibirán 
además por dicha asistencia un complemento de 174 pesetas y 57 
pesetas, respectivamente, por cada titular y mes del derecho a la 
asistencia por los asegurados que tengan adscritos.

Esta cuantía quedará reducida a 136 y 44 pesetas, respectiva­
mente, en caso de que exista servicio de urgencia en la zona a la 
que corresponde la plaza.

3. En los casos en que el número de titulares del derecho a la 
asistencia sanitaria a los trabajadores por cuenta propia del 
Régimen Especial Agrario adscritos a un Médico general o Practi­
cante-Ayudante Técnico Sanitario de zona sea superior a 500, los 
que excedan de ese número no se computarán para determinar la 
cuantía del referido complemento.

4. Complemento especial. Se establece un complemento espe­
cial para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que 
sean titulares de plaza cuyas cuantías serán las establecidas en el 
anexo III.

5. Complemento de «pequeña especialidad», que corresponde 
a los Médicos de Medicina General con actuación en la zona donde 
no existen especialidades quirúrgicas, cuyo importe será de 2,63 
pesetas, referidas a titular/mes.

6. Complemento de docencia. Los Médicos de Medicina 
General que perciban sus honorarios por el sistema de coeficiente, 
asegurado y mes, cuando estén adscritos a unidades de docencia de 
medicina familiar y Comunitaria, percibirán también un comple­
mento de docencia, cuya cuantía será de 13.050 pesetas mensuales.

Los complementos establecidos en este artículo no serán 
computables a efectos de premio de antigüedad ni ningún otro 
concepto retributivo, con la única excepción de las dos gratificacio­
nes extraordinarias anuales.

Art. 3.° La indemnización correspondiente a los Médicos de 
Medicina General, Pediatras-Puericultores y Practicantes-Ayudan­
tes Técnicos Sanitarios al servicio de la Seguridad Social que 
utilicen sus consultorios privados, y que puedan ser provistos de 
material sanitario y medicamentos de envase clínico por el Insti­
tuto Nacional de la Salud o Entidad gestora correspondiente para 
la asistencia a los beneficiarios de la misma, por no existir 
ambulatorio o consultorio en la localidad correspondiente, queda 
fijada en 4.352 pesetas mensuales, sin que la referida indemniza­
ción se compute a efectos de abono de las gratificaciones extraordi­
narias, ni de cualquier otro concepto retributivo.

Esta indemnización no se percibirá por acumulaciones ni 
sustituciones.

Art. 4.° Indemnización por gastos de material.—La cuantía de 
la indemnización por gastos de material a los Especialistas de 
Radioelectrología y Análisis Clínicos de la Seguridad Social que 
utilicen sus propias instalaciones será la siguiente:

1. A los Especialistas de Radioelectrología por cada «unidad 
de servicio», 397 pesetas.

2. A los Especialistas de Análisis Clínicos por «unidad analí­
tica», 33 pesetas.

CAPITULO III

Retribuciones del personal sanitario que acumule(n) 
cupo(s) correspondiente(s) a otra(s) plaza(s)

Art. 5.° Las remuneraciones del personal sanitario que, por 
necesidades del servicio, acumulen los cupos correspondientes a 
una o más plazas, quedan integradas por:

1. Las retribuciones que le corresponda percibir por la plaza 
para la que posea nombramiento, de conformidad con lo estable­
cido en los artículos correspondientes, con excepción del comple­
mento de asegurados adscritos; para determinar el valor de este 
último complemento se sumará el número de titulares que integren 
los cupos, propio y/o acumulado(s), acreditándose por este con­
cepto la cuantía que corresponda al número total de los mismos de 
acuerdo con lo establecido en el anexo II de la presente Orden. Por 
consecuencia, no se abonarán complementos diferentes por cada 
uno de los distintos cupos que se tuvieran adscritos.

2. La parte de las retribuciones constituida mediante el 
sistema de coeficiente por titular/mes del cupo(s) acumulado(s).

La retribución mínima equivalente a una asignación de 250 y 
500 titulares que se tiene que acreditar a los Médicos generales y 
Practican tes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.1, deberá entenderse de 
aplicación sólo cuando la suma de los titulares adscritos a su propia 
plaza más los que pudieran tener como consecuencia de la 
acumulación de cupo(s) sea inferior a las citadas referencias de 250 
y 500 titulares.

3. El complemento de destino, resultante de aplicar el 17,23 
por 100 sobre la cantidad definida en el punto 2 del cupo(s) 
acumulado(s):



3.1 En aquellos supuestos en que el cupo que se acumule sea 
de Matrona y esté desempeñado por un Practicante-Ayudante 
Técnico Sanitario de cupo y/o zona, además del complemento 
fijado en el párrafo anterior, percibirá la cantidad fija de 5.180 
pesetas mensuales, correspondientes al complemento de destino de 
la plaza de Matrona.

4. Los demás complementos que percibiría, en su caso, el 
titular, por el desempeño de la plaza, a excepción de los previstos 
en los artículos 2.4, 3 y 13 de esta Orden:

4.1 Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en 
aquellas situaciones en las que los Médicos de Medicina General 
acumulen plaza de Practicante percibirán como remuneración 
complementaria por la asistencia sanitaria de trabajadores y 
pensionistas del Régimen Especial Agrario, 44 pesetas por titular/- 
mes, tanto si existe como si no Servicio de Urgencia en la zona.

5. Las cantidades que se acrediten en concepto de acumula­
ción de plaza no se abonarán en las vacaciones anuales reglamenta­
rias.

TITULO II

Retribuciones del personal sanitario que presta servicios en 
Equipos de Atención Primaria

Art. 6.° 1. Las cuantías de los conceptos que integran las 
retribuciones del personal sanitario que ocupe plaza en los Equipos 
de Atención Primaria serán las establecidas en el anexo IV.

El complemento de destino de los Médicos de Medicina 
General será la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 83 
pesetas por cada titular/mes, con un tope máximo de 100.000 
pesetas mensuales y garantizando un mínimo de 20.750 pesetas 
mensuales.

2. El premio de antigüedad que tuviera reconocido y viniera 
percibiendo en 31 de diciembre de 1985 el personal sanitario titular 
de APD que estuviera adscrito a un Equipo de Atención Primaria, 
se le abonará a partir de la entrada en vigor de la presente Orden 
como «complemento personal», sin que en lo sucesivo dicho 
complemento personal pueda sufrir modificación como consecuen­
cia de nuevo reconocimiento de trienios.

Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones 
extraordinarias.

3. El personal sanitario de los Equipos de Atención Primaria 
percibirá un complemento fijo mensual por asistencia sanitaria a 
titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se desplacen de 
su residencia habitual, en la cuantía establecida en el artículo 12, 
punto 1, apartados a) y c), según se trate de personal médico o 
personal de enfermería, respectivamente.

El referido personal no podrá percibir por este concepto otra 
cantidad distinta a la establecida en el párrafo anterior, no siéndole 
de aplicación lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 25 de junio de 1973, respecto a las retribuciones por acto 
médico.

Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones 
extraordinarias.

4. El personal médico de los Equipos de Atención Primaria no 
podrá percibir complemento de docencia en ningún caso, aunque 
esté adscrito a unidades de docencia de medicina familiar y 
comunitaria.

5. El personal sanitario de los Equipos de Atención Primaria 
podrá ser retribuido en los distintos supuestos que a continuación 
se detallan con las cuantías especificadas en el anexo V:

5.1 El responsable de la coordinación médica de los Equipos 
de Atención Primaria, en los términos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, percibirá mientras se 
encuentre en el desempeño de tal función un complemento de 
coordinación.

Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones 
extraordinarias y será incompatible con la percepción del de 
Dirección de Programas específicos.

5.2 Igualmente, el responsable de la coordinación de enferme­
ría de los Equipos de Atención Primaria, percibirá mientras se 
encuentre en el desempeño de tal función un complemento de 
coordinación.

En aquellos Centros de salud en los que desarrolle su actividad 
más de un Equipo de Atención Primaria, por el Director provincial 
correspondiente se valorará la conveniencia de nombrar a un 
coordinador de enfermería por cada Equipo, o bien uno que 
coordine globalmente el funcionamiento del personal auxiliar 
sanitario de todos los Equipos de Atención Primaria integrados en 
un mismo Centro de salud.

Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones 
extraordinarias, y será incompatible con la percepción del de 
dirección de programas específicos.

5.3 Por la dirección de programas específicos autorizados por 
la Dirección Provincial de la Entidad gestara correspondiente.

Dicho complemento, que deberá percibirse en las dos gratifica­
ciones extraordinarias, será incompatible con la percepción de los 
complementos de coordinación, médica o de enfermería.

5.4 Por la participación en tumos de atención continuada para 
la asistencia de urgencia fuera de la jomada ordinaria de trabajo en 
los términos previstos en el artículo 6.2, segundo párrafo, del Real 
Decreto 137/1984, de 11 de enero.

Dicho complemento se percibirá en las dos gratificaciones 
extraordinarias.

5.5 Por desplazamiento. Podrá ser percibido únicamente por 
el personal sanitario y trabajadores sociales de los Equipos de 
Atención Primaria que presten sus servicios en una zona de salud 
constituida por dos o más núcleos poblacionales distantes entre sí 
más de 3 kilómetros y cuyo promedio de habitantes por núcleo sea 
inferior a 10.000 habitantes.

Su cuantía mensual será superior cuando presten atención 
directa a beneficiarios que tengan fijada su residencia en localidad 
distinta a aquella en la que esté ubicado el Centro de salud.

Dicha cuantía no se percibirá ni en vacaciones ni en las dos 
gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se percibirá en los 
períodos en los que, por cualquier circunstancia, dicho personal no 
se encuentre prestando servicio y no será tenida en cuenta a efectos 
de cotización ai Régimen General de la Seguridad Social.

6. En el supuesto de que algún miembro del Equipo se 
encuentre disfrutando de cualquier tipo de licencia autorizada, su 
función será desempeñada por el resto de los componentes del 
Equipo de Atención Primaria, sin que esto implique, en ningún

¡ caso, aumento de sus retribuciones.
7. Los conceptos retributivos fijados en el presente título les 

serán de aplicación a los Médicos generales, Pediatras-Puericultores 
y Odontoestomatólogos jerarquizados, siempre que reúnan las 
condiciones exigidas en el mismo para su percepción.

TITULO III

Retribuciones del personal médico de hospitales y Servicios 
de Urgencia de la Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

Retribuciones del personal médico de los hospitales

Art 7.° 1. Las cuantías de los conceptos que integran las 
retribuciones del personal facultativo que ocupa plaza de plantilla 
en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social serán los establecidos en el anexo VI de la 
presente Orden.

2. El complemento que mensualmente percibirá el personal 
sanitario facultativo de la Seguridad Social que, en los términos 
establecidos en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
4 de febrero de 1985, se adscriba al régimen de jomada laboral de 
mañana y tarde será:

Jefe de Departamento y Servicio: 67.000 pesetas.
Jefe de Sección: 60.970 pesetas.
Facultativos Especialistas: 53.600 pesetas.

Dicho complemento se computará a efectos de pagas extraordi­
narias.

3. Con objeto de desarrollar programas o actividades específi­
cas de carácter prioritario por su importancia en la ordenación o 
mejora del nivel asistencial, por el Director general del Instituto 
Nacional de la Salud podrá concederse el complemento especial de 
dedicación definido en la citada Orden a los facultativos que 
participen en aquéllas, siempre que por su carga de trabajo y grado 
de dedicación conlleven un esfuerzo adicional sobre su actividad 
ordinaria.

Su concesión será revisable en base a criterios de rendimiento 
y operatividad, y renunciable por el interesado, quien vendrá 
obligado mientras lo perciba al cumplimiento de las obligaciones 
inherentes a dicha concesión.

La cuantía de este complemento será de 60.000 pesetas mensua­
les, que no serán computables a efectos de la percepción de las 
gratificaciones extraordinarias. Su percepción, que no estará supe­
ditada al desarrollo de la jomada en régimen de mañana y tarde, 
conllevará, en todo caso, la imposibilidad del ejercicio de la 
actividad privada.

Art. 8. 1. Las cantidades mensuales a percibir por los 
Médicos residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social serán las establecidas en el anexo VII de esta Orden.

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones 
extraordinarias, cuya cuantía unitaria será igual al importe de las 
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente artículo.



Art. 9.º 1. La cuantía de los conceptos que integran las 
retribuciones de los Médicos de Urgencia Hospitalaria será la que 
se establece en el anexo VII.

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones 
extraordinarias, cuyo valor unitario será igual al importe de las 
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente artículo.

Art. 10. 1. La cuantía de los conceptos que integren las 
retribuciones de los Médicos de los Servicios Normales y Especiales 
de Urgencia será la que se establece en el anexo VIL

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones 
extraordinarias, cuyo valor unitario será igual al importe de las 
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente artículo.

Art. 11. 1. Las guardias de presencia física realizadas por los 
Jefes de Servicio, Sección o Médicos adjuntos de los Servicios 
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
se compensarán a razón de 12.402 pesetas por módulo de doce 
horas de prestación de servicios, siempre una vez superada la 
jomada laboral que corresponda. Las fracciones de módulos se 
abonarán, en todo caso, en la proporción resultante.

2. Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos 
de Urgencia Hospitalaria se compensarán igualmente por módulos 
de doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón de 9.797 
pesetas.

3. Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos 
residentes se compensarán igualmente por módulos de doce horas 
o proporcionalmente a éstos, a razón de los siguientes importes:

Residentes de primero: 6.373 pesetas.
Residentes de segundo: 6.783 pesetas.
Residentes de tercero o más años: 7.191 pesetas.

4. Las guardias o servicios de localización se compensarán en 
todos los casos al 50 por 100 del importe fijado para las de 
presencia física.

Art. 12. 1. Los Médicos de Medicina General, Especialistas, 
Farmacéuticos, Médicos ayudantes, Médicos de los Servicios de 
Urgencia, Médicos residentes, Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Matronas de la Seguridad Social percibirán una 
retribución fija mensual complementaria por asistencia sanitaria a 
titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se desplacen de 
su residencia habitual en las siguientes cuantías:

a) Facultativos de Medicina General, Especialistas, Médicos, 
Farmacéuticos, Físicos, Químicos, Biólogos, Médicos de los Servi­
cios de Urgencia, Médicos residentes y Médicos de Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, 2.040 pesetas mensuales.

b) Médicos ayudantes de Equipo, 1.530 pesetas mensuales.
c) Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas de 

Equipo, 818 pesetas mensuales.

2. La retribución a que se alude en el punto 1 de este artículo 
se percibirá también con ocasión de las dos gratificaciones extraor­
dinarias anuales y en las sustituciones por vacaciones anuales 
reglamentarias.

El complemento por asistencia sanitaria a titulares y beneficia­
rios de la Seguridad Social desplazados de su residencia habitual, 
sólo se considerará por el desempeño de la plaza para la que se 
posee nombramiento, aun cuando por necesidades del servicio una 
misma persona desempeñe los cupos correspondientes a más de 
una plaza, con la única excepción de los Médicos generales de Zona 
que tengan acumulada la plaza de Practicante. En este caso, dicho 
complemento se percibirá por ambas.

3. Los Farmacéuticos, Químicos y facultativos en general que 
desempeñen plazas de cualquiera de las especialidades médicas a 
las que tengan acceso a la Seguridad Social percibirán expresamente 
la misma retribución que los Médicos de igual especialidad, 
servicio y categoría.

Art. 13. La cuantía de los premios de antigüedad que el 
personal a que se refieren los títulos I, II y III tuviese acreditado 
y estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementa­
rá en el 7,2 por 100 de su importe, salvo la excepción establecida 
en el artículo 6.2.

TITULO IV

Retribuciones del personal auxiliar sanitario y auxiliar de 
clínica de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social

Art. 14. El sueldo y demás conceptos a percibir por el personal 
auxiliar sanitario titulado, Técnicos Especialistas y Auxiliares de 
Clínica de Hospitales y de Instituciones abiertas de la Seguridad 
Social quedan fijados en el anexo VIII de la presente Orden.

Cuando este personal desempeñe cargos de naturaleza asisten­
cial en las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social de los que 
figuran en el anexo XIII percibirá el sueldo y los demás conceptos 
retributivos que figuran en los anexos VIII y XIII de la presente 
Orden.

No podrá compatibilizarse la percepción del complemento de 
destino asociado al desempeño de cualquiera de los cargos estable­
cidos en el anexo XIII con el complemento de tareas especiales 
establecido en el anexo XIV.

Art. 15. El complemento personal establecido en el anexo IX 
se mantendrá exclusivamente para el personal auxiliar sanitario 
titulado que venía prestando sus servicios en las antiguamente 
denominadas «Ciudades sanitarias» y «Centros nacionales y espe­
ciales» de la Seguridad Social, con anterioridad a 1 de enero de 
1985, en tanto mantengan sus actuales destinos en las indicadas 
Instituciones.

Los complementos personales asignados a cargos de responsabi­
lidad serán sustituidos por los correspondientes a la categoría base 
cuando se cese en el desempeño de dicho cargo, siempre que, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, se mantenga el 
destino.

Si causaran baja voluntaria en las mismas por cualquier 
circunstancia: Traslado, excedencia, etcétera, dejarían de percibirlo.

En consecuencia, este complemento no será de aplicación a los 
profesionales que se hayan incorporado o se incorporen a los 
hospitales de la Seguridad Social a partir de 22 de agosto de 1985.

Art. 16. El complemento de cargo o responsabilidad del 
personal auxiliar sanitario titulado será el establecido en el 
anexo XIII.

Art. 17. El complemento por el desempeño de tareas especia­
les será el establecido en el anexo XIV.

Art. 18. Las retribuciones mensuales de los Practicantes- 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia será la 
establecida en el anexo X de la presente Orden.

Art. 19. El personal a que se refiere el presente título cuyas 
retribuciones en función de la jomada que desempeñe no se detalle 
expresamente en los anexos correspondientes percibirá todos los 
conceptos retributivos proporcionalmente, según el módulo hora­
rio semanal que desempeñe, tomando como base para el cálculo la 
jomada semanal de cuarenta horas.

Art. 20. La cuantía de los premios de antigüedad que el 
personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará 
en el 7,2 por 100 de su importe.

TITULO V

Retribuciones del personal no sanitario de Instituciones 
sanitarias

Art. 21. Las retribuciones del personal no sanitario de las 
Instituciones sanitarias quedan integradas por:

1. Sueldo retribuido para cada grupo, clase y categoría, según 
se establece en el anexo XI.

2. Complemento de destino, que retribuye el ejercicio de una 
función conforme a lo que se establece en el anexo XI.

3. Complemento especial, en función de la distinta distribu­
ción de los conceptos retributivos llevada a cabo en las órdenes de 
retribuciones y con las cuantías que se indican en el anexo XI.

4. Complemento de cargo o responsabilidad, que retribuye las 
categorías de personal no sanitario de Instituciones sanitarias que 
conllevan funciones de dirección y coordinación de tareas o la 
asunción de responsabilidades que llevan implícitas aquellas fun­
ciones. Este complemento tendrá el carácter de personal en el 
momento de la aparición en las Instituciones de cargos de gestión 
que asuman estructuralmente las funciones de dirección, actual­
mente asignadas a estas categorías, y mientras se pertenezca a ellas, 
con excepción de los Auxiliares Administrativos de Instituciones 
sanitarias cuando desempeñan Jefaturas de grupo o equipo. Su 
cuantía queda establecida en el anexo XII.

5. Complemento personal, constituido por las cuantías recogi­
das en el anexo XII, para las categorías que en el mismo se indican.

6. Complemento de tareas especiales, destinado a retribuir 
tareas especiales de acuerdo con las categorías de las que son 
propias tal carácter de especialidad. Sus cuantías se recogen en el 
anexo XIV.

Art. 22. Los conceptos retributivos del personal del Centro 
para Accidentados de Trabajo de Mejorada del Campo serán los 
establecidos en los anexos XV y XVI de la presente Orden.

El complemento que, con carácter personal, tuvieran asignadas 
determinadas categorías, dejará de ser percibido en el momento en 
que pasaran a prestar servicio voluntariamente en otra Institución.

La percepción del complemento de cargo o responsabilidad se 
realizará en los términos recogidos en el artículo 21, punto 4 de la 
presente Orden.

Art. 23. El personal a que se refiere el presente título cuyas 
retribuciones en función de la jornada que desempeñe no se detalle 
expresamente en los anexos correspondientes, percibirá todos los 
conceptos retributivos proporcionalmente, según el módulo hora­
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rio semanal que desempeñe tomando como base para el cálculo la 
jomada semanal de cuarenta horas.

Art 24. A efectos de percepción del «complemento de des­
tino», los Servicios de Urgencia y Especial de Urgencia serán 
considerados como Institución cerrada.

Al personal a que se refiere el párrafo anterior le será de 
aplicación lo dispuesto en el articulo 57.4 del correspondiente 
Estatuto jurídico, y la disposición transitoria segunda de la Orden 
de 27 de diciembre de 1983 del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Art 23. No sera de aplicación el complemento personal a 
aquellas personas que se hayan incorporado o se incorporen a las 
Instituciones sanitarias de la Seguridad Social a partir de 22 de 
agosto de 1985, aunque lo hagan en alguna de las categorías 
profesionales que lo tienen asignado.

Art 26. La cuantía de los premios de antigüedad que el 
personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará 
en el 7,2 por 100 de su importe.

TITULO VI

Retribuciones por desempeño de cargos y tareas especiales 
en Instituciones sanitarias y unidades administrativas 

de la Seguridad Social

Art. 27. 1. El personal médico vinculado a la Seguridad 
Social que, en virtud de la Orden de 3 de mayo de 1983, sea 
nombrado para desempeñar alguno de los cargos enumerados en el 
anexo XIII de la presente Orden, recibirá en concepto de sueldo 
102.089 pesetas, y como complemento de destino y exclusiva 
dedicación, los importes que figuran en el mismo anexo.

2. Pagas extraordinarias. Su importe será equivalente a una 
mensualidad completa, constituida por sueldo, antigüedad deven­
gada, complemento de destino y complemento de dedicación 
exclusiva, en su caso, atendiendo a las cuantías que tuvieran 
reconocidas el día 1 de los meses de junio y diciembre, respectiva­
mente, de cada año, el personal comprendido en el anexo XIII de 
la presente Orden.

3. Para la fijación de las retribuciones de otros cargos de 
responsabilidad que no aparezcan tipificados en el anexo XIII, se 
atenderá a las establecidas para los cargos a que estuviesen 
debidamente homologados.

4. El personal de Instituciones que desempeñe alguna de las 
tareas especiales indicadas en el anexo XIV, y de acuerdo con las 
categorías de las que son propias con tal carácter de especialidad, 
percibirá el complemento que en el mismo anexo se señala.

Art. 28. El personal titulado superior y auxiliar sanitario 
titulado que sea designado por el Director general del Instituto 
Nacional de la Salud para desempeñar funciones de asesoría 
técnica o coordinación de programas en los Servicios Centrales, 
percibirá como retribuciones, durante el período de designación y 
según su categoría, el sueldo, complemento de destino, comple­
mento especial, complemento específico e incentivos establecidos 
en los anexos XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX para los Médicos- 
Inspectores y Ayudantes Técnicos Sanitarios-Visitadores, respecti­
vamente.

En tanto mantenga la designación mencionada, este personal 
percibirá como pagas extraordinarias las cuantías correspondientes 
a los conceptos: Sueldo base, antigüedad y complemento especiaL

La aplicación de los incentivos se realizará por la Comisión 
establecida en el artículo 40, punto 8.1.

Art. 29. 1. En los hospitales que sea de aplicación la Orden 
del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985, el 
personal que sea designado para ocupar cargos correspondientes a 
los órganos de dirección unipersonales percibirá sus retribuciones 
según se establece en el presente artículo.

2. a) El sueldo anual de Directores y Subdirectores gerentes 
será el establecido en el anexo XVII. Dicho sueldo se devengará 
fraccionadamente en 14 pagas iguales; doce de ellas tendrán 
periodicidad mensual, y las dos restantes se abonarán en las fechas 
establecidas con carácter general para la percepción de las pagas 
extraordinarias.

b) Cuando la fecha de incorporación al puesto de trabajo no 
coincida con el vencimiento del mes, en la primera paga mensual 
se abonarán exclusivamente el número de días efectivamente 
trabajados.

c) Cuando el mes de incorporación al puesto de trabajo no 
coincida con los de enero o julio, la primera de las pagas abonables 
semestralmente dará cuenta exclusivamente del número de meses 
y días efectivamente trabajados.

d) Además del sueldo, los Directores y Subdirectores gerentes 
podrán percibir un incentivo económico que prime su eficacia en 
el desempeño del cargo.

e) El Director general del Instituto Nacional de la Salud, a 
propuesta del Director provincial, considerará la procedencia o no

de la concesión de dicho incentivo, tomando como base de 
referencia el grado de cumplimiento de los objetivos de gestión.

f) En ningún caso, las cuantías asignadas por este concepto 
originarán ningún tipo de derecho individual respecto a valoracio­
nes correspondientes a perídos de tiempo sucesivos.

g) La estimación y concesión, en su caso, del incentivo de 
productividad se realizará anualmente, una vez aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud el Balance de 
gestión del hospital.

No obstante lo anterior, el reconocimiento de la cantidad 
correspondiente al incentivo podrá efectuarse por semestres venci­
dos, previo acuerdo de las partes y teniendo en cuenta que su 
reconocimiento se supeditará, en todo caso, a la valoración que 
efectúe el Director general del Instituto Nacional de la Salud sobre 
el grado de consecución de los objetivos de gestión del hospital en 
el semestre de que se trate.

h) En ningún caso los incentivos podrán superar anualmente 
las cuantías detalladas en el anexo correspondiente de la presente 
Orden, establecidos en función de la clasificación de los hospitales.

i) Los funcionarios de la Seguridad Social y el personal 
incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de 
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean designados 
para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores gerentes, 
seguirán percibiendo mientras desempeñen los mismos el premio 
de antigüedad que tuviesen acreditado y viniesen percibiendo en su 
anterior puesto de trabajo. Los trienios que se devenguen durante 
el desempeño de tales cargos se acreditarán en la cantidad fija de 
3.916 pesetas.

3. a) La cuantía de los conceptos que integran las retribucio­
nes de personal que sea designado para ocupar los cargos de 
Dirección y Subdirección, Médica, de Enfermería y de Gestión y 
Servicios Generales, será lo establecido en los anexos XVIII, XIX 
y XX, respectivamente.

b) Los funcionarios de la Seguridad Social y el personal 
incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de 
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean designados 
para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores, Médicos, de 
Enfermería y de Gestión y Servicios Generales, seguirán perci­
biendo mientras desempeñen los mismos, el premio de antigüedad 
que tuviesen acreditado y viniesen percibiendo en su anterior 
puesto de trabajo. Los trienios que devengue dicho personal 
durante el desempeño de los cargos de Directores y Subdirectores, 
Médicos y de Gestión y Servicios Generales, se acreditarán en la 
cuantía de 3.916 pesetas. Análogamente, los trienios que devengue 
dicho personal durante el tiempo que desempeñe el cargo de 
Director o Subdirector de Enfermería se acreditarán en la cuantía 
de 3.133 pesetas.

c) El importe íntegro de las retribuciones a percibir mensual- 
mente por el personal que desempeñe los cargos señalados en el 
punto 3, a), del presente artículo, será el correspondiente al: Sueldo, 
antigüedad, premio de constancia devengado, complemento de 
destino y complemento específico. Además, este personal percibirá 
dos pagas extraordinarias abonables los meses de julio y diciembre, 
integradas por los mismos conceptos retributivos.

d) Además de las retribuciones anteriormente establecidas, los 
Directores y Subdirectores, Médicos, de Gestión y Servicios Gene­
rales y de Enfermería, podrán percibir un incentivo que prime la 
eficacia en el desempeño del cargo, en los términos establecidos en 
los puntos 2, f); 2, g), y 2, h), del presente artículo. El Director 
general del Instituto Nacional de la Salud, a propuesta del Director 
provincial, previo informe del Director gerente del Hospital, 
considerará la procedencia o no de la concesión de dicho incentivo, 
tomando como criterio de referencia el grado de cumplimiento de 
los objetivos asignados en cada caso.

e) En el supuesto de que la designación para el puesto de 
Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales requiera la 
vinculación contractual laboral, los haberes correspondientes se 
devengarán en los mismos términos que los definidos en el punto 
2 para regular las retribuciones de los cargos correspondientes a los 
Directores y Subdirectores generales, y en las cuantías fijadas en el 
anexo XXI.

Art. 30. 1. El personal que sea designado para ocupar alguno 
de los cargos o puestos correspondientes a los órganos específicos 
de la División de Gestión y Servicios Generales definidos en la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de julio de 1985, 
percibirá sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en la 
citada Orden, con excepción de lo dispuesto en ella respecto a la 
percepción del «plus de residencia» y del «complemento de 
operaciones de consola de ordenador de pantalla»; en éstos se 
estará a lo establecido en la presente disposición.

2. La cuantía de los conceptos retributivos correspondientes 
será la fijada en el anexo XXIL

Art. 31. Los Directores y Subdirectores gerentes o de Gestión 
y Servicios Generales que no posean con el Instituto Nacional de 
la Salud otro vínculo contractual que el derivado de su contrata­
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ción temporal para desempeñar alguno de los mencionados cargos, 
además de las remuneraciones anteriormente establecidas, podrán 
percibir, con carácter anual, una gratificación que tenga en cuenta 
las singulares circunstancias personales que en determinados casos 
pudieran producirse como consecuencia de su designación. Dicha 
gratificación, cuya concesión y forma de acreditación deberá figurar 
expresamente en el contrato de trabajo suscrito al efecto, sólo podrá 
ser reconocida por el Director general del Instituto Nacional de la 
Salud a petición del interesado y previo informe del Director 
provincial correspondiente. En ningún caso su cuantía podrá ser 
superior al 10 por 100 de las retribuciones íntegras anuales que se 
perciban por todos los conceptos, incluidos los incentivos.

Art. 32. 1. El sistema de retribuciones previsto en los artícu­
los 29, 30 y 31 de la presente Orden se aplicara exclusivamente al 
personal designado para ocupar alguno de los cargos correspon­
dientes a los órganos de dirección de hospitales y órganos específi­
cos de la División de Gestión y Servicios Generales en aquellas 
Instituciones en las que se haya desarrollado efectivamente la 
estructura orgánica definida en las Ordenes del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985 y 5 de julio de 1985.

2. La implantación de dicha estructura orgánica en cada 
Institución requerirá la existencia de Resolución expresa de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en la que 
quedarán establecidos el número y naturaleza de los puestos 
directivos de cada hospital. En su defecto se entenderá en vigor la 
estructura de cargos y el correspondiente sistema de provisión de 
los mismos establecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 3 de mayo de 1983, siendo en este caso de aplicación las 
retribuciones previstas en el anexo XIII de la presente Orden.

TITULO VII

Retribuciones de determinado personal declarado 
a extinguir

CAPITULO PRIMERO

Retribuciones del personal Médico de cupo completo de
ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

Art. 33. 1. En el sistema de honorarios determinado por la 
equivalencia de cupo completo de especialidades médico-quirúrgi­
cas se acreditarán las cantidades mensuales en los conceptos de 
sueldo base y complemento de destino que se determinan en el 
anexo XXIII de la presente Orden.

CAPITULO II

Retribuciones del personal procedente de la extinguida 
obra «18 de Julio» que conserva su régimen jurídico y 

económico propio

Art. 34. Al personal sanitario que percibe sus retribuciones 
por coeficiente, le será de aplicación las normas que regulan las 
retribuciones del personal de cupo de la Seguridad Social, tanto 
Facultativo como Auxiliar Sanitario, por la asistencia a los titulares 
de derecho al Régimen General de la Seguridad Social, salvo que, 
como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 2.1.1 a), de la 
Orden de 26 de junio de 1976, resultase superior la cantidad que, 
como promedio, viniese percibiendo en los doce meses anteriores 
a 1 de junio de 1976, continuando en este caso con dicho promedio.

Art. 35. Al personal que perciba sus remuneraciones mediante 
el sistema de cantidades fijas por conceptos retributivos se le 
acreditará el sueldo base y complemento de destino en las cuantías 
fijadas en el anexo XXIV.

Art.. 36. El personal que efectúa jornada inferior a la de siete 
horas percibirá los haberes básicos y complementos en proporción 
a las que constituyan su jomada.

CAPITULO III

Retribuciones del personal de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales

Art. 37. Al personal del extinguido Servicio de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales se le acreditarán las retribu­
ciones en concepto de sueldo y complemento de destino en las 
cuantías establecidas en el anexo XXV.

TITULO VIII

Retribuciones del personal contratado

Art. 38. Las cuantías de las retribuciones totales a percibir por 
el personal contratado por el Instituto Nacional de la Salud, tanto

de carácter eventual como interino será la misma que la del 
personal de plantilla de su misma categoría que desempeñe la 
misma función con excepción de los complementos personales y 
del premio de antigüedad.

Art. 39. La modificación de los contratos existentes del 
personal interino y eventual, recogido en el artículo anterior, se 
hará constar en oportuna diligencia adicional en cada uno de los 
contratos en vigor, debiendo ser objeto de la fiscalización corres­
pondiente.

TITULO IX

Retribuciones del personal funcionario del Cuerpo Sanitario 
del extinguido Instituto Nacional de Previsión, Cuerpo de 
Asesores Médicos del extinguido Servicio del Mutualismo 
Laboral y Cuerpo de Asesores Médicos del extinguido 

Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo

Art. 40. El personal a que se refiere este título, cualquiera que 
sea el Estatuto de Personal aplicable, será retribuido en la forma 
establecida en la presente Orden y por los conceptos que se detallan 
seguidamente:

1. Sueldo, constituido por una cantidad fija, determinada en 
función del Cuerpo y Escala de pertenencia, conforme establece el 
anexo XXVI.

2. Trienios, constituidos por una cantidad fija, devengada por 
cada tres años de servicios prestados en plantilla y determinada en 
función del Cuerpo y Escala en el que se perfeccionen (anexo 
XXVI).

3. Complemento de destino, retribuye el ejercicio de una 
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo. Su cuantía 
queda establecida en los anexos XXVI y XXVII.

4. Complemento específico, retribuye exclusivamente al per­
sonal del Cuerpo Sanitario, Escala de Médicos Inspectores, Farma­
céuticos Inspectores y ATS visitadores del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión por el desempeño de funciones propias del 
Cuerpo a que pertenecen:

4.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública, no podrá autorizarse o 
reconocerse compatibilidad alguna al personal que tenga acreditado 
el complemento específico.

4.2 Los Asesores Médicos de los extinguidos Servicios del 
Mutualismo Laboral y de Reaseguro de Accidentes de Trabajo 
podrán solicitar concesión del complemento específico; dicha 
concesión será realizada por el Director general del Instituto 
Nacional de la Salud, previo informe favorable de la Subdirección 
General de Inspección de Servicios Sanitarios quedando en este 
caso obligados a observar los requisitos establecidos en el punto 4.1 
en materia de incompatibilidades.

4.3 El personal del extinguido Servicio del Mutualismo Labo­
ral al que se le conceda el complemento específico, dejará de 
percibir el complemento personal.

5. Complemento especial, destinado a adecuar la distinta 
distribución de ios conceptos retributivos, para el personal que 
figura en los anexos XXVI y XXVII de la presente Orden. Este 
complemento no se abonará a los funcionarios que se encuentren 
desempeñando alguno de los cargos contemplados en el 
anexo XIII.

6. El complemento personal asignado a las Enfermeras Agre­
gadas y de Servicios Centrales del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión y Asesores Médicos del extinguido Servicio del Mutua­
lismo Laboral se retribuirá conforme a las cuantías fijadas en el 
anexo XXVI, no teniendo el carácter de absorbióle.

7. Pagas extraordinarias. Se harán efectivas en los meses de 
junio y diciembre de cada año. El importe de dichas pagas será 
equivalente a una mensualidad del sueldo, antigüedad devengada 
y complemento especial, en su caso, que el funcionario tuviese 
asignado el día 1 de los meses de junio y diciembre respectivamente 
de cada año.

8. Incentivos, establecidos con objeto de primar la obtención 
de resultados en el desarrollo de las actividades encomendadas 
según los diversos programas de inspección. Serán concedidos 
previa valoración individualizada de los resultados, realizada por 
las Comisiones establecidas al efecto, y aplicados según una escala 
de valoración modular. La asignación de un módulo se correspon­
derá con la cuantía del incentivo según se regula en los anexos 
XXVI y XXVII.

El régimen de incentivos determinará, para los funcionarios a 
los que se les aplique, una especial y adecuada disponibilidad para 
el ejercicio de sus funciones, lo que implica la incompatibilidad con 
la percepción del complemento actual de dedicación exclusiva:
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8.1 La concesión y aplicación de los incentivos del personal 
adscrito a los Equipos Territoriales de Inspección Sanitaria se 
realizará por una Comisión integrada por ios siguientes miembros:

Presidente: Director general de la Entidad gestora, o persona en 
quien delegue.

Vicepresidente: Subdirectores generales de Inspección de Servi­
cios Sanitarios y de Personal.

Vocales: Interventor central y Jefe del Servicio de Evaluación de 
la Acción Inspectora.

Actuará como Secretario el Jefe de la Sección Administrativa de 
la Subdirección General de Servicios Sanitarios.

8.2 La Comisión establecida en el punto anterior será asi­
mismo competente para realizar la concesión y aplicación de los 
módulos que correspondieren de los incentivos relativos al perso­
nal incluido en el anexo IX que actúe en los Servicios Centrales del 
Instituto Nacional de la Salud o Entidad gestora correspondiente.

8.3 La concesión y aplicación de los incentivos del personal 
incluido en el anexo XXVI, que se encuentre destinado en las 
Direcciones Provinciales se realizará por una Comisión Mixta 
Provincial integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director provincial; por delegación podrá asumir 
sus funciones el Subdirector provincial de Servicios Sanitarios.

Vicepresidente: Subdirector provincial de Servicios Generales y 
Director del Equipo Territorial.

Vocales: Interventor Territorial y Jefe del Departamento de 
Personal, quien a su vez actuará como Secretario.

8.4 Las Entidades gestoras correspondientes al Instituto 
Nacional de la Salud de las Comunidades Autónomas que tengan 
competencias de gestión sobre la prestación sanitaria de la Seguri­
dad Social, establecerán la composición de las Comisiones que 
hayan de conceder y aplicar los incentivos mediante asignación de 
los módulos recogidos en el anexo XXVIII, conforme a los criterios 
que por aquéllas se estime oportuno.

8.5 No podrá ser abonada cantidad alguna en concepto de 
incentivos al personal que por encontrarse en alguno de los 
supuestos de inactividad tales como incapacidad laboral transito­
ria, vacaciones, permisos con o sin sueldo, etc. no desempeñen las 
funciones que conlleve el programa de inspección que tuviese 
encomendado.

8.6 Las cantidades percibidas en concepto de incentivos no 
tendrán repercusión en las pagas extraordinarias.

Art. 41. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este 
Título, cuando desempeñe alguno de los cargos directivos o puestos 
de trabajo regulados en la presente Orden o en las del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de 23 de abril de 1985 y 23 de enero 
de 1986, percibirá exclusivamente las retribuciones básicas y 
complementarias de dicho cargo o puesto de trabajo. En el supuesto 
de que las retribuciones básicas no estuvieran expresamente 
contempladas, se percibirá, por tal concepto, la cantidad fijada para 
el Cuerpo, Escala o Clase a que se pertenezca.

Art. 42. En el supuesto de que algún funcionario nombrado 
para desempeñar un cargo o puesto de trabajo tuviera por razón de 
pertenencia a un Cuerpo, Escala o Clase retribuciones fijas totales 
o superiores a las que se señalan en esta Orden o en las del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social citadas en el artículo 
anterior para el cargo o puesto de trabajo, podrá optar por la 
conservación del conjunto de aquéllas.

Art. 43. Los trienios que se perfeccionen a partir de 1 de enero 
de 1986 tendrán el valor que se señala en el anexo XXVI.

Art. 44. El personal que, estando incluido en el ámbito de 
aplicación de la Instrucción de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 21 de diciembre de 1983, y Resolución 
de la Secretaría General para la Seguridad Social de 27 de julio de 
1984, realice menor horario por tener a su cuidado directo razones 
de guarda legal a menores de seis años o disminuidos físicos o 
psíquicos que no desempeñen actividad retribuida, percibirá las 
retribuciones fijadas para su Cuerpo, Escala o Clase y, en su caso, 
cargo o puesto de trabajo en proporción a la jomada de trabajo que 
efectúe.

Art. 45. Los complementos personales, transitorios y absorbi­
bles que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1985 el 
personal comprendido en este Título de la presente Orden serán 
reducidos en todo o en parte, por los incrementos retributivos 
derivados de la misma.

Art. 46. 1. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos de 
trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuerpo, Escala 
o Clase, comprendido en el artículo 41 de esta Orden, en caso de 
vacante o ausencia reglamentaría de su titular sin que se considere 
como tal el período de vacaciones, serán asumidas por otro 
funcionario que desempeñe cargo o puesto de trabajo análogo o por 
su inmediato superior.

2. Cuando excepcionalmente no pueda verificarse la asunción 
de funciones en la forma prevista en el apartado anterior podrán

efectuarse, previa autorización de la Dirección General del Insti­
tuto Nacional de la Salud o Entidad Gestora correspondiente, 
sustituciones temporales por funcionarios que pertenezcan a los 
Cuerpos, Escalas o Clases a los que corresponda estatutariamente 
el desempeño del cargo o puesto de trabajo.

3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, percibirá 
la diferencia que exista entre sus propios complementos y los 
atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la 
sustitución, con excepción del complemento de dedicación exclu­
siva, salvo que lo tuviese reconocido por el cargo o puesto de 
trabajo que desempeñase u optase por percibirlo con el consi­
guiente sometimiento a dicho régimen y la realización de la jomada 
correspondiente.

4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, previo 
informe de la Subdirección General de Inspección de Servicios 
Sanitarios.

Art. 47. Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de 
enero de 1986 percibirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, 
excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se incluya el 
Cuerpo o Escala en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de las 
retribuciones complementarias que corresponden al puesto de 
trabajo que desempeñen.

A dicho personal así como al contratado con carácter eventual 
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 40 respecto de la 
percepción de incentivos.

TITULO X

Retribuciones de situaciones especiales o prestaciones 
singulares

I. Indemnización por residencia

El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente 
Orden, tanto de plantilla como contratado, que preste sus servicios 
en los lugares geográficos señalados en el anexo XXIX, percibirán 
una indemnización por residencia, cuyo importe será el indicado en 
el citado anexo.

Dichas cuantías son las establecidas para una jomada laboral de 
cuarenta horas semanales y caso de realizarse una jomada inferior, 
las mismas deberán ser disminuidas proporcionalmente según el 
módulo horario semanal que desempeñen.

Esta indemnización por residencia no se percibirá en las 
gratificaciones extraordinarias y será incompatible con cualquier 
otra percepción basada en la misma causa.

A efectos de la acreditación de esta indemnización el personal 
se considerara integrado en alguno de los grupos: A, B, C y D, según 
se establece en los puntos siguientes:

1. En el grupo «A», el personal funcionario perteneciente a las 
escalas superiores del Cuerpo Sanitario y el personal estatutario 
(con independencia del estatuto que le sea de aplicación), que 
desempeñe puesto de trabajo o cargo directivo para el que sea 
exigible el nivel de titulación Superior.

2. En el grupo «B», el personal funcionario del Cuerpo 
Sanitario perteneciente a la escala de ATS Visitadores, y el personal 
estatutario que desempeñe puesto de trabajo o cargo directivo para 
el que sea exigible el nivel de titulación de Grado Medio.

3. En el grupo «C», el personal estatutario que desempeñe 
puesto de trabajo o puesto directivo para el que sea exigible el título 
de Formación Profesional de segundo grado.

4. En el grupo «D», el personal estatutario que desempeñe 
puesto de trabajo para el que sea exigible el título de Formación 
Profesional de Primer Grado o el certificado de Estudios Primarios.
II. Retribuciones personal Médico en situación «ad personam»

El personal Médico de Servicios no jerarquizados que se 
encuentre en situación de ad personam al amparo de lo establecido 
en la Disposición Adicional primera de la Orden de 26 de 
noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 287, de 
30 de noviembre), percibirá sus retribuciones de conformidad con 
lo dispuesto en dicha Disposición.

No obstante, cuando el mencionado personal Médico desem­
peñe plaza de su especialidad, percibirá los honorarios que corres­
pondan teniendo en cuenta el número real de asegurados a los que 
atienda.

III. Compensación económica por participación en extracción 
y obtención de sangre

1. Las compensaciones económicas que hayan de abonarse al 
personal de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social por 
su participación en las extracciones y obtención de sangre para 
bancos de sangre serán las establecidas en la presente Orden.



2. La cuantía diaria de la compensación por extracciones 
realizadas fuera de las Instituciones Sanitarias será la siguiente:

1. Médicos: 1.510 pesetas.
2. ATS: 1.133 pesetas.
3. Auxiliares de Clínica: 850 pesetas.
4. Celadores y Conductores: 638 pesetas.

3. Si las extracciones se realizan dentro de la unidad móvil, las 
compensaciones señaladas en la norma anterior se incrementarán 
en un 10 por 100.

4. Si las extracciones a que se refiere esta Orden se efectúan en 
domigo o día festivo, las compensaciones señaladas en las normas 
segunda y tercera se incrementarán en el 20 por 100 de su valor.

5. En el supuesto de que las extracciones se realicen fuera del 
horario laboral ordinario, además de las referidas en las preceden­
tes normas segunda, tercera o cuarta se abonará una compensación 
por cada hora que exceda de la jomada laboral normal, cuya 
cuantía se determinará así:

a) Para el personal Médico, dividiendo por 8 el valor de los 
módulos fijados en la presente Orden, por la que se determina la 
cuantía de las compensaciones por tumos de guardia con presencia 
física y servicios de localización del personal Facultativo de los 
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri­
dad Social.

b) Para el resto del personal, de acuerdo con las normas 
aplicables en materia de horas extraordinarias para cada grupo o 
clase de personal.

6. A efectos de la determinación del exceso de horas sobre la 
jomada laboral ordinaria, a que se refiere la norma quinta anterior, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En los desplazamientos dentro del término municipal se 
computará la totalidad del tiempo transcurrido desde la iniciación 
del viaje hasta el regreso a la Institución.

b) En los desplazamientos fuera del término municipal se 
abonará como trabajos efectivos para el cómputo de la jornada el 
tiempo invertido en el viaje más las horas de trabajo efectivo, sin 
tener en cuanta el tiempo de descanso que pudiera producirse.

7. A las compensaciones recogidas en las precedentes normas 
se añadirán, en concepto de dietas de desplazamiento, las cantida­
des que corresponda de acuerdo con las normas que regula esta 
materia, siempre que no se utilicen las unidades móviles propias.

IV. Indemnización por utilización de vehículo propio al personal 
de los Servicios Normales de Urgencia

La indemnización de gastos de locomoción por utilización de 
vehículo propio a Médicos y Practicantes de los Servicios de 
Urgencia quedan establecidos en las cuantías mensuales que a 
continuación se indican:

Habitantes localidad:
Hasta 25.000: 5.670 pesetas.
De 25.001 a 50.000: 7.087 pesetas.
De 50.001 a 100.000: 8.819 pesetas.
De 100.001 en adelante: 11.026 pesetas.

Dicha indemnización no se percibirá ni en vacaciones ni en las 
dos gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se percibirá 
en los periodos en los que por cualquier circunstancia dicho 
personal no se encuentre prestando servicio y no será tenida en 
cuenta a efectos de cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social.

V. Desplazamiento de personal sanitario en ambulancias 
acompañando enfermos

1. El desplazamiento del personal sanitario acompañando a 
pacientes en ambulancia se considera un deber derivado de las

funciones propias que al personal Médico asignan los artículos 23.1 
y 27.1 del vigente Estatuto Jurídico del Personal Médico de la 

Seguridad Social y al Personal Auxiliar Sanitario le asignan los 
números 1, 2, 6, 9 y 18 del artículo 59 del vigente Estatuto de 
Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica.

2. La orden de desplazamiento deberá realizarse por la Direc­
ción del Centro o, en su caso, del Facultativo responsable en ese 
momento del servicio correspondiente, el cual determinará en cada 
caso cual es el personal adecuado para realizar el acompañamiento. 
Dicha orden quedará reflejada por escrito.

3. El personal sanitario que se vea obligado a desplazarse 
percibirá en concepto de dietas las cantiddes que correspondan, de 
acuerdo con las normas que regulan esta materia.

4. En el supuesto de que el desplazamiento se realice fuera del 
horario laboral ordinario se abonará una compensación económica

por cada hora que exceda de la jomada laboral normal, cuya 
cuantía se determinará así:

a) Para el personal Médico dividiendo por 8 el valor de los 
módulos fijados en la presente Orden, por la que se determina la 
cuantía de las compensaciones de tumo de guardia con presencia 
física y servicios de localización del personal Facultativo de los 
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri­
dad Social.

b) Para el personal Auxiliar Sanitario, de acuerdo con las 
normas aplicables en materia de horas extraordinarias.

VI. Indemnización por desplazamientos de Médicos Especialistas

1. El personal autorizado, de conformidad con la Orden de 15 
de noviembre de 1984 del Ministerio de Sanidad y Consumo para 
la asistencia especializada en régimen de desplazamiento percibirá, 
mientras actúe la reseñada autorización, una indemnización econó­
mica por régimen de especial dedicación cuya cuantía será la 
resultante de la aplicación del número de días en que se realice el 
desplazamiento sobre los siguientes módulos:

Clase A:
Especialistas: 5.708 pesetas.
ATS y Titulados medios: 4.567 pesetas.
Personal Auxiliar: 3.425 pesetas.

Tales indemnizaciones no se podrán computar a efectos de 
abono de las gratificaciones extraordinarias, antigüedad, ni otro 
concepto retributivo.

2. La compensación de los gastos de desplazamiento se 
atendrá a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 
1344/1984, de 4 de julio.

3. Cuando por razones de servicio se autorice por la Dirección 
Provincial correspondiente la utilización de medios de transporte 
particulares, preferentemente se empleará uno para todo el equipo 
y, en consecuencia, la indemnización que proceda, conforme a la 
norma señalada en el párrafo anterior, la percibirá, exclusivamente, 
quien acredite ser propietario del mismo.

4. En las provincias de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Baleares, así como en Ceuta y Melilla, en razón de sus característi­
cas especiales por su situación geográfica podran ser de aplicación 
los módulos siguientes según se autorice por la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Salud:

Clase B:
Especialistas: 11.417 pesetas.
ATS y Titulados medios: 9.133 pesetas.
Personal Auxiliar: 6.839 pesetas.

Clase C:
Especialistas: 17.125 pesetas.
ATS y Titulados medios: 13.700 pesetas.
Personal Auxiliar 10.275 pesetas.

VII. Honorarios de Especialistas de Radiología y Análisis clínicos

Los honorarios de los Especialistas de Radiología y Análisis 
clínicos se abonarán aplicando los coeficientes completos respecti­
vos de estas Especialidades sin que puedan existir redistribuciones 
de sus cuantías, entre el personal que preste sus servicios en 
Sectores o Subsectores.

VIII. Sustitución por ausencias justificadas

El personal sanitario que efectúe sustituciones de titulares de 
plazas de cupo y zona que se ausenten por asistencia autorizada por 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud, a actos 
de carácter científico o técnico (congresos, jomadas técnicas, etc.) 
percibirá una remuneración igual a la que corresponda a la persona 
sustituida.

IX. Regulación de las actividades docentes en los equipos de 
atención primaria

Los técnicos en salud pública y medicina comunitaria que se 
adscriben a los Equipos de Atención Primaria con objeto de 
colaborar en la formación del personal MIR, de conformidad con 
lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo 
de 19 de diciembre de 1983 serán:

a) Contratados en régimen laboral de carácter temporal; esta 
fórmula será de aplicación exclusivamente cuando el personal 
cuyos servicios se requieren no se encuentre vinculado al Instituto 
Nacional de la Salud.



28660 Jueves 14 agosto 1986                                       BOE núm. 194

En esta situación, dicho personal percibirá las retribuciones 
correspondientes a las de un Médico adjunto que preste sus 
servicios en una Institución Hospitalaria con jomada de cuarenta 
horas semanales.

b) Adscritos temporalmente al equipo de atención primaria; 
esta fórmula será de aplicación al personal vinculado al Instituto 
Nacional de la Salud, que preste sus servicios en cualquiera de las 
Instituciones Sanitarias dependientes del mismo.

En este supuesto el personal conservará las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que viniera desempeñando.

Por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, a 
propuesta de la Subdirección General de Atención Primaria y 
Medicina Laboral se dictarán las normas reglamentarias de desarro­
llo de los supuestos contemplados en los puntos 1 y 2 anteriores.

X. Retribuciones especiales para equipos que participen en progra­
mas de extracción y trasplante de órganos

Las especiales circunstancias que definen este tipo de tareas 
habitualmente realizadas fuera del horario de trabajo ordinario 
obligando además a la disponibilidad permanente de determinados 
especialistas y personal cualificado de enfermería, aconsejan retri­
buir a los profesionales que en ellas participan mediante gratifica­
ciones específicas no fijas y vinculadas al número de intervenciones 
practicadas. A tal fin, los Hospitales autorizados por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo para la realización de operaciones de 
extracción y/o trasplante de órganos podrán retribuir al personal 
que en ellas participe mediante gratificación periódica en cuantía 
individualizada aprobada por la Dirección del Hospital, que en 
todo caso será proporcional al nivel de dedicación exigido a cada 
una de las personas implicadas y al número de intervenciones 
practicadas, de tal modo que la totalidad de estas retribuciones al 
conjunto del equipo no sobrepasen las siguientes cantidades 
globales por operación realizada:

Equipo personal Médico:
Por operación de trasplante: 250.000 pesetas.
Por órgano extraído: 125.000 pesetas.

Equipo personal de Enfermería:
Por operación de trasplante: 50.000 pesetas.
Por órgano extraído: 25.000 pesetas.
El abono de estas gratificaciones se realizará por trimestres 

vencidos y comprenderá todas las intervenciones practicadas en 
dicho período.

El personal adscrito al Servicio de Inmunología que soporte el 
apoyo técnico a estos programas de varios hospitales no será 
retribuido a través de este sistema. Dicho personal seguirá perci­
biendo las cuantías que correspondan por módulos de guardia 
localizada.

Las guardias médicas u horas extraordinarias que hasta la fecha 
retribuían al Personal Médico y de Enfermería por la realización de 
estas intervenciones, quedarán suprimidas, siendo sustituidas por 
las gratificaciones que en el presente apartado se regulan.

Las cantidades que se perciban por este concepto no tendrán 
repercusión en las gratificaciones extraordinarias anuales.

XI. Coordinador de trasplantes

El personal Médico que, según lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de marzo de 1986, 
desarrolle las funciones de Coordinador de Trasplantes percibirá 
mientras realice su desempeño el Complemento de Especial Dedi­
cación, fijado en el artículo 8.3 de la presente Orden.

Análogamente el personal Auxiliar titulado designado para el 
desempeño de tales funciones percibirá un complemento de 25.000 
pesetas mensuales.

En ambos supuestos la designación se realizará por el Director 
general del Instituto Nacional de la Salud a propuesta del Director 
Provincial.

Este complemento no se percibirá en las gratificaciones extraor­
dinarias anuales.

XII. Coordinación de cargos directivos

En los hospitales con la antigua denominación de «Ciudad 
Sanitaria» o equivalente, integrados por varios Centros, en los que 
esté en vigor la estructura de cargos directivos establecida en la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 
1985, podrá designarse a uno de los Directores de cada una de las 
áreas de gestión para que realice las funciones de coordinación y 
mientras desempeñe tales funciones percibirá las retribuciones 
asignadas al cargo que ocupe, teniendo en cuenta el número total 
de camas de los distintos Centros a efectos de clasificación el Grupo 
de hospital.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Los Subdirectores Gerentes o Subdirectores de Area 
se consideran cargos de libre designación y serán nombrados por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud previa 
propuesta del Director Provincial que corresponda. La vinculación 
de estos cargos con el Instituto Nacional de la Salud será contrac­
tual sólo en el supuesto en que la designación de los mismos 
recayera en personal que no tuviera vínculo funcionarial o estatuta­
rio con la Administración de la Seguridad Social.

Segunda.—El complemento que venían percibiendo los Faculta­
tivos Jerarquizados adscritos a Hospitales acreditados para impar­
tir docencia e investigación, quedará integrado en el actual comple­
mento de destino, incrementándose la cuantía de éste en el valor 
asignado al primero, manteniéndose por tanto las obligaciones 
docentes inherentes al desempeño de su función en dichos hospi­
tales.

Asimismo los Facultativos Jerarquizados adscritos a hospitales 
con jomada de cuarenta horas semanales que perciban el comple­
mento de destino, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, estarán obligados igualmente a desarrollar la función 
docente y de investigación cuando el Hospital en el que prestan sus 
servicios quede acreditado para ello.

Tercera.—A partir del primero de julio de 1986 las retribuciones 
de los Auxiliares de Clínica se incrementarán adicionalmente hasta 
alcanzar el valor de 76.155 pesetas/mes, homologándose económi­
camente a colectivos que tienen asignados el mismo nivel de 
formación profesional en el proceso de ordenación funcional.

Cuarta.—Con objeto de que pueda realizarse un mantenimiento 
eficaz de las instalaciones hospitalarias caracterizadas por un alto 
grado de complejidad, se faculta a las Direcciones de los Centros 
para que, previa autorización de la Subdirección General de 
Personal, forme, de entre el personal de oficio, equipos especializa­
dos en el mantenimiento de las referidas instalaciones. Previa­
mente a la constitución de estos equipos se realizarán los cursos 
necesarios para que se adquiera el nivel técnico que permita el 
desarrollo eficaz de sus funciones.

El personal integrado en estos equipos responderá a la denomi­
nación de «Conductor de Instalaciones» y percibirá mientras 
permanezca en su desempeño un complemento de responsabilidad 
de 7.090 pesetas mensuales, tal y como se establece en el anexo XII 
de la presente Orden.

Quinta.—Los Subdirectores generales y Secretarios generales de 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social mantendrán a 
efectos retributivos la consideración de Directores adjuntos.

Sexta.—El personal comprendido en los títulos I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII de la presente Orden percibirá las gratificaciones 
extraordinarias en los meses de jubo y diciembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno: Hasta tanto se aprueben con carácter definitivo 
las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la 
Seguridad Social, el personal funcionario de dicha Administración 
que pertenezca a Cuerpos o Escalas del Grupo A o Grupos 
inferiores con titulación superior o media en el área económica, 
jurídica, empresarial o técnica y que sea designado para desempe­
ñar los caraos de Director y Subdirector, Gerente o de Gestión y 
Servicios Generales, permanecerá en situación de activo, perci­
biendo durante el período de tiempo que desempeñe dichos cargos 
los emolumentos fijados para los mismos en la presente Orden.

Dos: Hasta tanto se regule la situación administrativa del 
personal de la Seguridad Social designado para desempeñar los 
cargos Directivos contemplados en la Orden del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985 y hasta tanto se 
desarrolle la función administrativa a la que se refiere la Orden del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de mayo de 1984, serán 
de aplicación las siguientes normas:

1. El personal que posea titulación superior o media en el área 
jurídica, económica, empresarial o técnica y desempeñe plaza en 
propiedad, al amparo de cualquiera de los Estatutos de Personal de 
la Seguridad Social, cuando sea designado para ocupar el cargo de 
Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales, permane­
cerá en situación especial en activo o en su caso en situación de 
excedencia especial en activo, percibiendo durante el tiempo que 
desempeñe dichos cargos las retribuciones que para los mismos se 
fijan en la presente Orden.

2. En las mismas situaciones y condiciones que se describen 
en el párrafo anterior, permanecerán los titulados superiores o 
medios que desempeñen plaza en propiedad en Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social y sean designados para los cargos 
de Director o Subdirector Gerente.

3. La vinculación contractual del Instituto Nacional de la 
Salud con el personal designado para los cargos de Director o 
Subdirector Gerente y Director o Subdirector de Gestión y Servi­
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cios Generales, sólo se producirá cuando el designado no fuera 
personal estatutario con plaza en propiedad ni personal funcionario 
de la Administración de la Seguridad Social.

Segunda.—El personal Auxiliar Sanitario de la extinguida Obra 
Sindical «18 de Julio» y del extinguido Servicio de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales podrá integrarse como 
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, acogiéndose al Estatuto Jurídico correspondiente, con su 
actual categoría profesional mediante opción formulada por escrito 
ante la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en el 
plazo de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Orden.

Asimismo, el personal no sanitario de los referidos Organismos 
extinguidos, podrá integrarse como personal no sanitario de las 
Instituciones Sanitarias de la Segundad Social, en la forma y 
momento que reglamentariamente se determine

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Orden tendrá efectos económicos desde 
1 de enero de 1986.

Segunda.—Se faculta a la Subsecretaría del Ministerio de Sani­
dad y Consumo para dictar las disposiciones necesarias en aplica­
ción y desarrollo de la presente Orden.

Tercera.—Las competencias y atribuciones asignadas en virtud 
de la presente Orden a los Organos de Dirección del Instituto 
Nacional de la Salud se entenderán referidas a sus equivalentes de 
las Comunidades Autónomas, cuando éstas tengan transferidas las 
competencias de gestión de las prestaciones sanitarias a los titulares 
o beneficiarios de la Seguridad Social.

Cuarta.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Quinta.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de agosto de 1986.

GARCIA VARGAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general de 
Servicios y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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